
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2009, de la Dirección General 
de Infraestructuras e Industrias Agrarias, por la que se modifican las 
bases definitivas de la Zona de Concentración Parcelaria de Navalvillar
de Pela. (2009063705)

Visto el expediente, con los correspondientes informes técnico y jurídico, así como la
propuesta de resolución que precede, ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
1080/1985, de 5 de junio, de Transferencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior, la legislación especial del Decreto 118/1973, de 12 de
enero, por le que se aprueba el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario (BOE n.º 30
de 3 de febrero), y demás disposiciones concordantes y, en uso de las competencias que le
confiere el Decreto de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de 22 de octubre de 1985,
(DOE n.º 88, de 29 de octubre de 1985), y en materia de Concentración Parcelaria la Orden
de 2 de diciembre de 1989, de la Consejería de Agricultura y Comercio (DOE n.º 99, de 19
de diciembre de 1989), y en lo relativo a las competencias de la Junta de Extremadura en
materia de reforma y desarrollo agrario el Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
(DOE n.º 189, de 30 de septiembre de 2008), y en materia de expropiación forzosa la Ley de
16 de diciembre de 1954 (BOE número 351, de 17 de diciembre de 1954, y Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957).

Considerando que la Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 23 de septiembre
envía a este Servicio una alegación delimitando las Infraestructuras de Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana que afecta a la Zona de Concentración Parcelaria de Navalvillar de Pela,
dado que como consecuencia de la delimitación, se modifican las bases definitivas desconta-
do o aportando la superficie a las parcelas afectadas, una vez deslindadas las Infraestructu-
ras de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Es competente para dictar la resolución oportuna el Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 195/2008, de 26 de
septiembre (DOE número 189, de 30 de septiembre de 2008) por el cual se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural por lo que el citado
Director General tiene entre otras competencias “las asignadas a la Junta de Extremadura en
materia de reforma y desarrollo agrario”,

R E S U E L V E :

Modificar las bases definitivas de la Zona de Concentración Parcelaria de Navalvillar de Pela
(Badajoz), en el sentido de rectificar la superficie que aparece en los boletines individuales
de la propiedad de los propietarios afectados por la Delimitación de la Infraestructuras de
Confederación Hidrográfica del Guadiana según el Anejo que se acompaña en el que figura el
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listado de parcelas afectadas, donde se menciona la superficie de bases definitivas, la super-
ficie descontada o aportada, y la superficie de bases definitivas modificadas, de cada una de
las parcelas afectadas.

Esta Resolución no agota la vía administrativa y contra ella, los interesados, podrán interpo-
ner recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura (en virtud de la Resolución de 12 de noviembre
de 2007, por la que se delegan determinadas competencias, DOE n.º 137, de 27 de noviem-
bre de 2007), en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al recibo de la misma,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35,
de 26 de marzo de 2002), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2009.

El Director General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA
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